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Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: 004

Sab¡nas H¡dalgo, N.L. a 19 de ENERO del 2022

Con relación a[ proyecto de: rxrumóflEcüínuccúrEürsEsarsÁsorllEn^ que se encuentra a nombre de

PILAR OMAR FLORES GARZA

Quien es et propietario del mismo. hacemos constar que nos responsab¡lizamos a[ 100% de los cálcutos
estructurales y ptanos arquitectón¡cos (en su caso) además de las especif¡caciones materiates y procesos de

ejecución de [a obra y e[ cumplir con [o establecido por eI Artículo 31ó de ta Ley de Asentam¡entos Humanos.
0rdenamiento Territorial y Desarrotto Urbano para el Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad a

[a Secretaría de Desarro[[o Urbano Municipa[. así como at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.
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